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En atención al escrito de sustitución que antecede (fl. 2, archivo 02, C.1-
expediente digital) y de conformidad con lo normado por el artículo 75 del 

C. G. del P., se acepta la sustitución de poder y, en consecuencia se dispone 
tener a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA como apoderada sustituta 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial que 

precede. 
 
De otro lado, este Despacho se abstiene de darle trámite alguno a los 

memoriales aportados por el abogado Julián Zarate Gómez, toda vez que ni 
a él ni a Cobroactivo S.A.S. le fue sustituido el poder, como tampoco les fue 

otorgado mandato alguno por parte del demandante.  
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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